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21572 RESOLUCION de 16 de agosto de 1989. de la Universidad
de Cantabria, relativa a las Comisiones que han de¿"uzgar
los concursos de meritos para la provisión de una p.aza de
Profesor titular de Universidad.

Por Resolución de 5 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 20 de junio), de la Universidad de Cantabria, se convocó a concurso
de méritos una plaza de Profesor titular de Universidad en el área de
«Economía Financiera y Contabilidad», plaza número 239.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes, este Rectorado emitió
relación completa de admitidos y excluidos.

En el uso de las competencias de la Universidad de Cantabria por
acuerdo de su Junta de Gobierno, han resuelto designar las Comisiones
completas que deberán juzgar los concursos de referencia integrados por
los miembros titulares y suplentes siguientes: --..

Comisión titular de «Economía Financiera y Contabilidad» (plaza
número 239):

Presidente: Don Lorenzo Gil PeIáez, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Francisco Javier Luna Luque, Catedrático de
la Universidad de Cantabria-

Vocales: Don Sixto Alvarez Melcó, Catedrático de la Universidad
Gomplutense de Madrid; don Antonio Femández Femández, Profesor
tItular de la' Universidad de Extremadura. y don Valentín Azofra
Palenzuela, Profesor titular de la Universi<lad de Valladolid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Jesús Maria Vegas Asensio, Catedrático de la

Universidad Complutense _de Madrid.
Vocal Secretario: Don Angel Sáez Torrecilla, Catedrático de la

Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Vocales: Don Luis Tomás Díez de Castro, Catedrático de la

Universidad Complutense de Madrid; don Gerardo Gutiérrez Díaz,
Profesor titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia,
y don Rafael Donoso Anes, Profesor titular de la Universidad de Sevilla

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de quince días
hábiles, a partir del día· siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses, a contar desde la publicación de la misma en el «Boletín Oficial
del Estado».

Santander, 16 de agosto de 1989.-El Rector, José María Ureña
Francés.

21573 RESOLUClON de 18 de agosto de 1989. de la Universidad
Politécnica de Canarias, por la que se convoca concurso
para la provisión de una plaza de Cuerpos docentes que se
cítan.

Uno. El Rectorado de la Universidad Politécnica de Canarias, en
cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno, ha
resuelto convocar concurso para la provisión de una plaza docente que
se relaciona en el anexo I de la presente Resolución.

Dos. Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; los Estatutos de la
Universidad Politécnica de Canarias, aprobados por Decreto 193/1985,
de 13 de junio (<<Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias» de 5 de julio); el Real Decreto 188/1984, de 26 de sepúembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio), por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos docentes universitarios; la Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por la que
se desarrolla con carácter transitorio dicho Real Decreto, y, en 10 no
previsto por estas disposiciones, por la l~lación vigente que regula el
régimen general de mgreso en la AdmInistración Pública, y .demás
normas de general aplicación.

Tres. La tramitación de los concursos parA la provisión de las
plazas citadas serán independientes para cada una de ellas, quedando
garantizados en todo momento la igualdad de condiciones de los
candidatos y el respeto a los principios constitucionales de publicidad,
capacidad y m¿;ito.

Cuatro. Para ser admitidos a este concurso se requieren las
siguientes condiciones generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber

cumplido los sesenta y cinco.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado. autonómica, institucional o
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incompati
ble con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesores de
Uni versidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá ser
presentada por aquel candidato que haya superado las pruebas.

Cinco. Para ser admitido a este concurso se requiere además los
siguientes requisitos específicos:

Para concursar a la plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria,
estar en posesión del titulo de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto
Superior. Tambien podrán concursar a plazas de Titular de Escuela
Universitaria en las áreas de conocimiento relacionadas en el anex.o de
la Orden de .28 de diciembre de 1984 los diplomados universitarios.
Arquitectos técnicos. Aparejadores. Ingenieros técnicos y Peritos.

Seis. Los que deseen tomar parte en este concurso deberán dirigir
una instancia, según modelo del anexo n, al Rector de la Universidad
Politécnica de Canarias, por cualquiera de los medios autorizados en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». El modelo de curriculum vitae a presentar en el momento de
las pruebas se adecuará a lo especificado en el anexo III.

Serán válidas, a efectos de su uso en las solicitudes, las fotocopias
obtenidas de la instancia e impreso de curriculum vitae, cuyos modelos
figuran como anexos II y III a la presente Resolución.

Las solicitudes deberán justificar el ingreso en la Caja Insular de
Ahorros de Gran Canaria, en la cuenta corriente número
,OO397סס350651 a nombre de «Universidad Politécnica de Canarias.
Tasas», de 1.500 pesetas en concepto de formación de expediente y por
derechos de examen, debiendo unir el justifiéaIlte correspondiente a la
solicitud. Sí el pago se hiciera mediante giro postal o telegráfico, éste se
dirigirá a la Sección de Gestión Económica de la Universidad Politéc
nica de Canarias, haciendo constar en el talontillo destinado al
Organismo los datos si$uientes.: Nombre y apellidos del solicitante,
documento nacional de Identidad y plaza a la que concurra.

Siete. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad Politécnica de Canarias enviará a todos los candida
tos, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
procedimiento Administrativo, la relación completa de los admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán interponer, en el plazo de quince días hábiles a
partir del día siguiente de la notificación, y ante el Rector, las
reclamaciones que consideren oportunas. Resueltas dichas reclamacio
nes, en su caso, la relación de admitidos y excluidos adquirirá la
condición definitiva.

Ocho. El nombramiento de la Comisión que ha de resolver este
concurso, el desarrollo de las pruebas, los posibles recursos y el
nombramiento del candidato propuesto se llevará a cabo conforme a lo
establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, los Estatutos de la Universidad Politécnica de Canarias,
aprobados por Decreto 193/1985, de 13 de junio (<<Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias» de 5 de julio); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de
octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universi
tarios, la Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), por la que se desarrolla, con carácter
transitorio, dicho Real Decreto, y, en lo no previsto por estas disposicio
nes, por la legislación vigente que regula el régimen general de ingreso
en la Administración Pública y demás normas de general aplicación.

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de agosto de 1989~-E1 Rector,
Francisco Rubio Royo.

ANEXO I

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias.

~ Area de conocimiento: «Producción Vegetal».
Departamento al que está adscrita: Producción A~aria.

Actividades a desarrollar. Impartir docencia en FItopatología en la
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola.

Número de plazas: Una.
Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO 1I

UNIVERSIDAD DE..

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) " plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos
Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

III DATOS ÁCADEMICOS

Ti\ulos I Fecha de obtención

. + .
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1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Arta de conocimiento , .
Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

Docencia previa:

Fecha de convocatoria ..

Concurso: Ordinario O Deméritos O
(<<BOEv de )

Número de plaza ..
. ..

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
rl-------r¡---------,

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLlClTA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

Firmado;

En : a de .

~
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de .

Fecha I Número del recibo

································1·······························1

·1································1··················· .Giro ,telegráfico
Giro postal

Pago en Habílitación

Documentación que se adjunta:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

II DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimienlo Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Códi¡o postal Provincia

Caso de ser funcionario público de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Or¡anísmo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

Situación {Activo O
Excedeote O Voluntario O Especial O Otras ......................



ANEXO JII

UNIVERSIDAD DE...

DATOS PERSONALES

Numero del DNI Lugar y fecha de expedición .
Apellidos y nombre .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha " .
Residencia: Provincia .. ,.......................................... Localidad .
Domicilio ,..... Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual " ", ",." .
Categoría actual como Profesor contratado o interino ..

L TlTUlOS ACADEMICOS

a.~ Organismo y Centro de elpedición Fecha de elpedición Calificación sí la bubiere

2. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo R~Jhrn:n
Feche de Fecba de

Categorla Actividad nombramiento ....
o Centro dedicación o contrato o terminación

3. ACTIVIDAD OOCENTE DESEMPEÑADA

4. ACTIVIDAD INVESTIGAOORA DESEMPENADA (programas y puestos)

N

?J-'"

....
~...
~
¡;
3
ir
'"00

'"

~
m

"<::.
fl
N

I



BOE mimo 211 Lunes 4 septiembre 1989 28217

Z
g
<

~ "u ¡:
Z 'n

§ u
>

< "u u:; C.

'" ~

~ ~~

< =
"' <
~ "'o ~

~

'"'
o
"'5
00

2~
.'~
.~-a

.~
z,'j

~ •'o
j
o
~

~

o J:

1 ~
~

o
-ª §~

.~~ ~ B ,
~

~ t ~

~ ~ o
u

~ ~ ~Z u
8-§ Z ~o o< Ü 1u <:;

"= u •~ =~ ¡: a.,; o
.¿ ~

G
~

~
1•~ o

o •., ~

;: e
g
j
S

ª~oS



I
L.

9. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

10. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS'

• lI,dicando titulo, lugar, fecha, entidad orpnindora y carácter nacional o internacional.

l.

2
1
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11.

12
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1lo PATENTES

...............................................................................................................................................

................................................................................................" .

.........................................

.......................................................................................................................................

12. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIOOS (con indicación dc Cenlro, Organbmo. maleria, a<:lividad
desarrollada y fecha)
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11 CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (;;on indicación de Cenlro ~ Organismo, ma¡erial

y fecha de celebración)

14, BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (¡;Qn posterioridad a la licenciatura)

15 ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

16 OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACJON

17, OTROS MERITOS
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